RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004434, Ent. N° 834/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, referentes al Convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública;

RESULTANDO: 1) que en sesión de 7 de agosto de 2013 este Tribunal acordó no formular observaciones al Proyecto de Convenio Interinstitucional entre el M.S.P. y la A.N.E.P. relacionado con la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal, y asimismo acordó que los gastos que se devenguen de la ejecución del Convenio deberán ser remitidos para su intervención al mismo. El citado Convenio podrá ser renovado por dos períodos iguales que se extenderán entre el 1/3/14 al 31/12/14 y el 1/3/15 y el 31/12/15, mediando conformidad de ambas partes;

 2) que por Resolución Nº 13, Acta Nº 96 de 19/11/2013, el Consejo Directivo Central manifestó su voluntad de renovar el plazo del Convenio, por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2014. Asimismo, el Ministerio de Salud Pública con fecha 22 de noviembre de 2013, manifiesta su voluntad de renovar el plazo del Convenio por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2014, y que por Resolución del 2 de diciembre de 2014 el Consejo Directivo resolvió declarar la voluntad de la ANEP de renovar el Contrato por el período comprendido entre el 1ro. de marzo y el 31 de diciembre de 2015; 

 3) que en esta oportunidad la A.N.E.P. remite Resolución Nº 1 Acta Nº 6 de 09/2/15, por la cual se dispone la contratación de Profesionales Odontólogos e Higienistas Dentales que surgen de la nómina de foja 5;

 4) que dicha nómina está compuesta por 106 profesionales con un costo mensual para cada uno de los servicios por 30 horas semanales de labor de $20.367 IVA incluido (dicho monto se ajusta por IPC dos veces al año, en marzo y setiembre, ajuste que no esta contemplado en el monto anteriormente expuesto), y por el período que comenzará a partir del 1 de marzo de 2015 -previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República- hasta el 31 de diciembre del 2015;                         
 5) que por nota de ANEP de fecha 16 de enero de 2015 se expresa que la erogación total de la contratación ascendería a             $ 21:589.020; 
 6) que no se adjunta Documento de Afectación;

CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones proyectadas se realizan en el marco del Convenio entre la Administración Nacional de Educación Pública y el Ministerio de Salud Pública suscrito con fecha 8/7/13;

 2) que el referido Convenio no mereció observaciones del Tribunal de Cuentas;

 3) que asimismo en Sesión de 7/8/13 el Tribunal de Cuentas acordó que los gastos devengados para su ejecución, fueran remitidos para su intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.

LO
